
UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se integra a determinados funcionarios del Cuer-
po de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E» del 13), por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su Disposición Adicional Segunda, dispone lo siguiente: 

1.– «... los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la
entrada en vigor de esta Ley, posean el titulo de Doctor o lo
obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente en el
marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias
plazas…».

3.–«Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de Uni-
versidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su
caso, investigadora…». 

Asimismo la Disposición Adicional Décima, establece que: 

«Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regula-
ción correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo se entenderá
que poseen la acreditación regulada en la reforma de dicha ley orgánica
realizada por esta Ley…».

Por lo tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos establecidos y de acuerdo con lo dispuesto en las
citadas Disposiciones Adicionales y en uso de las atribuciones conferidas
a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el Acuerdo 19/2003,
de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de
febrero), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Sala-
manca, resuelvo lo siguiente: 

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continua-
ción, quedando adscritos al mismo Departamento, Área de Conocimiento y
Centro que tuvieran en su cuerpo de origen:
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Apellidos y Nombre D.N.I. Área de conocimiento Fecha de efectos
de la Integración

Ávila Zarza, Carmelo Antonio 46590269-C Estadística e Investigación Operativa 10.octubre.2009

Melgosa Arcos, Francisco Javier 13098945-P Derecho Administrativo 7.octubre.2009

Morales Corts, María Remedios 03845073-W Producción Vegetal 7.octubre.2009

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado número 1
de Salamanca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su publicación en el «B.O.E.», en virtud de lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que haya sido resuelto expresamente, o se haya
producido la desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 30 de octubre de 2009.

El Rector Magfco.,
(Por suplencia. Art. 67.2

Estatutos Universidad de Salamanca.
Acuerdo Consejo de Gobierno

de 26 de abril de 2007)
Fdo.: JOSÉ J. GÓMEZ ASENCIO

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la Universidad de Valla-
dolid, por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad a determinados funcionarios del Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» del 13), por la que
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su Disposición Adicional Segunda, establece:

«1. [...] los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la
entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo previs-
to en el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, en sus propias plazas.»

Una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los
requisitos establecidos en la citada Disposición Adicional, y de confor-
midad con el Acuerdo adoptado en el Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad, en su sesión de 29 de octubre de 2009, por el que se acordó
aprobar la transformación de las plazas de Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria en Profesores Titulares de Universidad, 

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo
20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en
relación con el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid
(aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y
León («B.O.C. y L.» del 16), RESUELVE que queden integrados en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad, y adscritos al mismo Departamen-
to, área de Conocimiento y Centro que estuvieran en su Cuerpo de origen, los
funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria per-
tenecientes a esta Universidad, que se relacionan a continuación:
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Vallado-
lid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado». En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del de reposición. 

Valladolid, 6 de noviembre de 2009.

El Rector,
Por sustitución

(R.R. 19 de octubre de 2009),
El Vicerrector de Desarrollo

e Innovación,
Fdo.: DANIEL MIGUEL SAN JOSÉ

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, del Rectorado de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Catedrático de Uni-
versidad a Don José Manuel Fradejas Rueda.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 28 de
mayo de 2009 («B.O.C. y L.» 5 de junio de 2009), y una vez presentada
por el concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª,
apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León 104/2003, de 10 de Julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de
20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3
de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DON JOSÉ MANUEL FRA-
DEJAS RUEDA, con número de D.N.I.: 51876813-Z, Catedrático de
Universidad del área de «Filología Románica», adscrita al Departamento
de Lengua Española, en la plaza correspondiente de la Universidad de
Valladolid (código K049K04/RP00004).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día
siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009.

El Rector,
Por sustitución

(R.R. 19 de octubre de 2009),
El Vicerrector de Desarrollo

e Innovación,
Fdo.: DANIEL MIGUEL SAN JOSÉ

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, del Rectorado de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora Titular de
Universidad a Doña María del Henar Gallego Franco.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encar-
gada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de 10 de
julio de 2009 («B.O.C. y L.» 23 de julio de 2009), y una vez presentada
por el concursante propuesto la documentación a que alude la base 8.ª,
apartados 1 y 2, de la convocatoria;

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León 104/2003, de 10 de Julio, «B.O.C. y L.» del día 16 y «B.O.E.» de
20 de febrero de 2004), de conformidad con lo dispuesto en la base 8.3
de la convocatoria, ha resuelto nombrar a DOÑA MARÍA DEL HENAR
GALLEGO FRANCO, con número de D.N.I.: 09304924-K, Profesora
Titular de Universidad del área de «Historia Antigua», adscrita al Depar-
tamento de Historia Antigua y Medieval, en la plaza correspondiente de
la Universidad de Valladolid (código K038K04/RP01014).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en rela-
ción con el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común].

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde
el día siguiente de su publicación. En este caso, no podrá interponerse el
recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
de reposición.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009.

El Rector,
Por sustitución

(R.R. 19 de octubre de 2009),
El Vicerrector de Desarrollo

e Innovación,
Fdo.: DANIEL MIGUEL SAN JOSÉ

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/2124/2009, de 6 de noviembre, por la que se modifica la
Orden SAN/1653/2009, de 27 de julio, por la que se convoca proce-
so selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Facultativo Especialista en Nefrología del Servicio de
Salud de Castilla y León y para la constitución de la bolsa de
empleo de esta especialidad.

La Orden citada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» n.º 145 de 31 de julio de 2009, nombra en su Anexo III
a los miembros del Tribunal Calificador (Titular y Suplente).
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